
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento Dictámenes  

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Médica  

Demandantes: Daniela Ospina Quintana y Otros 

Demandados: Miguel Adolfo Pardo Cardona y Cosmitet – 

Corporación de Servicios Médicos 

Internacionales THEM & Cía. 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00127-00 

 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines del artículo 228 del C.G.P se ponen en 

conocimiento los dictámenes periciales acercados por la 

apoderada judicial del demandado Miguel Adolfo Pardo Carmona 

visibles en el PDF 67 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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